
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00250-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando que la apoderada judicial 
de la parte actora solicita entrega de títulos de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
mayo 27 de 2021. 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a lo solicitado por la parte actora, una vez oteado el plenario se observa que 
mediante auto de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se resolvió 
respecto de la improcedencia de la entrega de títulos de depósitos judiciales; así las cosas, 
el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

ESTARSE a lo resuelto mediante auto de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), esto es:  

 
“TERCERO: NEGAR por improcedente  lo  solicitado  por  este  último,  en  
respectivo  a  la entrega de títulos de depósitos judiciales, de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso.” (Subraya fuera de 
texto) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 17 de noviembre   2021 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 18 de noviembre de 2021 

 


